
Radicado No.2020-00079 1ra Instancia 
Accionante: JAIR ALVEIRO RAMIREZ CASTRO 
Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – C.N.S.C. y ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander	

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que la acción de tutela propuesta por el señor JAIR ALVEIRO RAMIREZ 
CASTRO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – C.N.S.C. y la 
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, cumple los mínimos requisitos de formalidad, se avocará 
su conocimiento y se impartirá el trámite previsto en el Decreto 2591 de 1991.  
 
Visto lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. AVOCAR el conocimiento del asunto constitucional planteado en demanda de tutela 
por el señor JAIR ALVEIRO RAMIREZ CASTRO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – C.N.S.C. y la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA.  
  
SEGUNDO. NOTIFICAR el presente auto a quien ejerza actualmente el cargo de: 
 

• DIRECTOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – C.N.S.C. 
• ALCALDE DE BUCARAMANGA 

 
Además, VINCULAR oficiosamente a la: 
 

• FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
 

Entrégueseles copia de la demanda para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la parte 
accionante. Se les solicita enviar la contestación en el término improrrogable de dos (02) días, 
contados a partir de la recepción del oficio petitorio a través del correo electrónico 
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
TERCERO. COMUNICAR el presente auto a todos los participantes del Proceso de Selección 
438 a 506 del 2017 y 592 a 600 de 2018-Santander convocado por la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL –CNSC. Para el efecto, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL –CNSC que de forma INMEDIATA, publique en la página web la 
admisión de la presente acción de tutela junto con la demanda de tutela, para que los participantes 
ejerzan su derecho de defensa y contradicción dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
la publicación, y remita constancia al Despacho de dicha publicación.  

 
Notifíquese, 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez 
 
 
LMA 


